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ARTICULO 1.- Es facultad del Ejecutivo del Estado, realizar la inversión económica necesaria en las Reuniones de Consulta y Fortalecimiento Municipal, para dar cumplimiento a la planeación y programas que el Gobierno se ha propuesto.

ARTICULO 2.- El Ejecutivo del Estado está facultado para entregar los recursos necesarios a las Comisiones que junto con el Ayuntamiento intervengan en la realización de las obras programadas, como consecuencia del señalamiento de las necesidades y de las peticiones planteadas por la propia Comunidad.

ARTICULO 3.- Las Comisiones y Comités instalados en las Reuniones a que hacen referencia los Artículos anteriores podrán solicitar junto con el Ayuntamiento que corresponda, los apoyos económicos y financieros para dar respuesta a las necesidades planteadas.

ARTICULO 4.- Las inversiones que realice el Ejecutivo del Estado y que canalice por medio de las Comisiones, Comités y Ayuntamientos, serán derivadas de partidas previstas en los Presupuestos de Egresos correspondientes.

ARTICULO 5.- Las Reuniones de Consulta y Fortalecimiento Municipal deberán realizarse de una manera periódica para llevar a efecto los apoyos de carácter económico, social, educativo y cultural que requieran las diferentes Comunidades de la Entidad.

ARTICULO 6.- La Secretaría de Programación y Presupuesto podrá disponer de los recursos económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos anteriores.

ARTICULO 7.- La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del Estado revisará, fiscalizará y evaluará los recursos y las acciones que se hayan implementado y autorizado en las Reuniones de Consulta y Fortalecimiento Municipal.

ARTICULO 8.- Los Ayuntamientos serán copartícipes en las acciones y responsabilidades, así como de los recursos que se entreguen, por la realización de obras y programas que se proyecten para conseguir los objetivos de las Reuniones de Consulta y Fortalecimiento Municipal.

ARTICULO 9.- Serán sujetas las Comisiones, los Comités, los Ayuntamientos, así como los Servidores Públicos Estatales y Federales, a la Ley de Responsabilidades respectiva, y al Código Penal del Estado, por aquellos hechos o conductas que previstos en los mencionados ordenamientos se llegaran a cometer.

NOTAS:
VINCULACION.- Remite a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Morelos, y al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

ARTICULO 10.- Las Reuniones de Consulta y Fortalecimiento Municipal que se lleven a efecto en todas y cada una de las Comunidades, Poblados y Municipios del Estado de Morelos, tendrán el carácter de Institucionales y estarán provistas de legalidad.

ARTICULO 11.- Las Entidades Públicas, Privadas, Servidores Públicos Municipales, Estatales y Federales, así como los particulares que por medio de Comisiones que se integran en las propias Reuniones de Consulta y Fortalecimiento Municipal serán responsables de las conductas que afecten de cualquier manera el destino de los recursos económicos, materiales y humanos que se hayan proporcionado para cumplir con los propósitos, metas y objetivos de la propia Comisión, así como de las faltas o delitos en que pudieran éstos incurrir.

ARTICULO 12.- Las denuncias por los delitos, faltas o conductas que afecten directamente los recursos a que se refiere el Artículo anterior, podrán ser hechas por los ciudadanos que conformen o no parte de las Comisiones.

ARTICULO 13.- Cualesquiera de los integrantes de las Comisiones de Trabajo que se percate de alguna irregularidad en la conducta de los demás miembros de la Comisión deberán presentar la denuncia correspondiente ante la Secretaría de la Contraloría General del Estado y la Secretaría de Programación y Presupuesto, las que deberán efectuar las auditorías e investigaciones correspondientes y actuar en consecuencia.

ARTICULO 14.- Los Servidores Públicos, Federales, Estatales o Municipales, integrantes de las Comisiones que hagan mal uso de los recursos materiales o económicos que se les proporcionen, serán sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades correspondiente, independientemente de que su conducta constituya delito, en cuyo caso se sancionará como lo disponga la Ley de la materia.

NOTAS:
VINCULACION.- Remite a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Morelos y al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

ARTICULO 15.- Los particulares que integran las Comisiones señaladas en los preceptos anteriores y que manejen recursos del Estado o del Municipio, responderán asimismo, en los términos de la Legislación Penal y Civil del Estado, del mal manejo que de ellos hagan.

NOTAS:
VINCULACION.- Remite al Código Penal para el  Estado Libre y Soberano de Morelos y al Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

ARTICULO 16.- Los miembros de las Comisiones a que se refiere el Artículo 11 de esta Ley, deberán informar del avance de las funciones que les han sido encomendadas y al cumplimiento de éstas presentarán a la Coordinación Regional y a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, y el H. Ayuntamiento del lugar  que le corresponde, un informe pormenorizado del procedimiento que observaron en su ejecución, así como de la manera en que se manejaron los recursos que les fueron asignados para dicho fin.

ARTICULO 17.- Una vez que se terminen las acciones y los trabajos que tengan a su cargo las Comisiones y que hayan acreditado correctamente el manejo de los recursos que les fueron proporcionados, se les expedirán los finiquitos correspondientes por la Coordinación Regional respectiva y la Contraloría General del Gobierno del Estado, así como de la Autoridad Municipal que corresponda.

ARTICULO 18.- Queda estrictamente prohibido dar a los recursos que se hayan otorgado un fin distinto o diferente para el cual fueron dados, a excepción de aquéllos casos en los que por autorización expresa de la Coordinación Regional respectiva, de la Contraloría General del Gobierno del Estado y del H. Ayuntamiento que corresponda, autoricen un destino diferente o le den transferencia a una nueva u otra Comisión.

ARTICULO 19.- El incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo anterior, traerá como consecuencia las sanciones a que hacen referencia los Artículos 13 y 14 de esta Ley.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Quedan derogados todos los preceptos que se opongan a la presente Ley.

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Remítase la presente Ley, al Ejecutivo del Estado, para los efectos a que se refiere la Fracción XVII del Artículo 70 de la Constitución Política del Estado.

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, a los siete días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.

DIPUTADO PRESIDENTE.

Prof. Santiago Flores Saucedo.

DIPUTADA SECRETARIA. 

Eleazar Jiménez Alonso. 

DIPUTADA SECRETARIA. 

Profra. Amanda Pichardo Domínguez.

Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.
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Dr. Lauro Ortega Martínez
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